
ATUM. 195.-MIERCOLES I9 DE AQOSTO DE 1l01^

a ^ .e#^^t
DE LA

^ROVINCIA DE CO^DOBA
.^rticulo 1.° Las leyes obligarAn en ]a Peninanla, ielas Ba-

liearea y Canariaa, á loe veinte dias de au promulgacibn, si Pñ
e11ae no s d• otra cosa Se entiende hecha la romul-e la nstese pp
gación el dia en que termina 1a inserción de la ley en la Ga- {
teta oĵtc,al I.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no escusa de an onm-
Pliviento.

8rt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

@>zsieren lo contrario. (Códiqo civil trigente).

Real deereto de 26 de Abril de 1900.-Art. 23. Laa Corpora-
oioney pruvincialea y municipales abonarán, en primer térmi-
IIo, al Notario ó Not.arioe que autoricen 1as subastas, los de-
rechoH por ellos devengadoa y los suplementos adelantados
Por los misrnos, así com^: los derechoa de inserción de los
^nnncios ei^ ]os periódicos ofi.:iales, cuidando de reintegrarse
fle ltematnnte, si lo hubiere, del importe total de los referidoa
gastos, de cuyo cargo aon, con arreglo á lo dispnesto eu la
regla g,a del art. 8.°

PAR.TE ^FIGIAL

E3N CBRDOBA

Un mes. . . .
`I'rimestre. . .
Seis meses. . .
Un año. . . .

SUSCRIPCIÓN PA,RTIGULAR

P086ta9. FII&RA D>3 CÓ$DOBA P899tas.

. 3 Un mes. . 4 '
. 8 ^5 Trimeatre. I12b^
. 16 b0 Seis meses. 22 60 ;
. 33 Un año. . 46

Número suelto, 40 eénti^nos de peseta.

Se publiea todoe los dias, egeepto loe domingos.

Iv'OTA I112PURTANTE.-Inmediatamente que los seiiores I
Alcaldea y Secretaríoa reciban eate BoL»Ttx dispondrkn qne ^
ee fi^e un ejemplar en el sitio de costnmbre, donde permane- ^
cerá hasta el recibo del número siguiente. '

beria dentro de las zonae de carrete-
ras municipalps y calle San Sebas•
tián, con destíno á la conduccibn do
aguás desde la hnerta, Chica hasta el
domicilio de citada razbn social.

Prestar oxacto y puntual cumpli-
míento á Real orden del Ministerio de
la Gobernación, fecha 27 de Junio úl-
timo, recomPndando sa cumplan las
disposiciones del art. G9 del reg'a-
mento para la ejecucibu de la vigente
ley de Reemplazos; fijándose al efec-
to en los sitios de costumbre los co-
rrespondientes anuncios para conoci•
miento de los interesados.

Sesión del día 13

Presidencia del seíior Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

En eŝta sesión, celebrada en segun-
da convocatoria por el Ayuntamiento
y Junta peri ĉial, se resolvió informar
el recurso de queja interpuesto por
don Juan de Dios Porras Aguayo con-
tra la fijación del liquido imponible
de b0 céntimos de peseta á cada ta-
nega de labor de la campiíia de oste
término, como utilidad anual por los
productos de la caza de terrenos ve•
dados, en el sentido de que dichas Cor-
poraciones están en el deber de man-
tener sus acuerdos sobre ]a formación
de los tipos evaluatorios de referen•
cia, sin perjuicio de aceptar cualquier
modificación que en baja de expresa-
dos tipos pueda introducir la Admi•
nistración de Contribuciones de la
provincia.

Continuando reunido el Ayunta-
miento procedió á celebrar sesión su•
pletoria de la ordinaria del día 11, y
leida el acta de la anterior fué apro-
bada, acordándose: ^

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados ai Municipio.

Idem otra de 67^ pesetas de D. Il-
defonso Serrano Canales, encargado
p^r este A ĉ untamiento para dirigir
los trubujo^ ,le exliución de la lango3-

Pre^idcocia del Coosejo de I^inistros ^
(Gaceta del 18 do Agosto.)

S• M, el RFy (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan sin novedad

en sa importante salud.

Ayuntamientos

1410NTOR0

Núm. 2168

^$tracto de los acuerdos adoptados
por este ilustre Ayuntamiento en ©1
mes de Julio último.

Sesión del día 6

Presidencia del seíior Alcalde don
^edro Medina Yedrajas.

Leida el acta de la anterior, fu^
aprobada y se acordó:

aprobar varias cuentas de servicios
Prestados al 14Iunicipio.

Idem el estado de distribucidn de
fondos para el mes de Julio.

Prestar cumplimiento á resolución
de la Administración de Contribucio-
neg de esta provincia, disponiendo sea
baja en ]a partida de D. Francisco
^illalba Carcedo el liquido imponible
de 1.002`60 pesetas por riqueza pe•
cuaria vendida á forasteros, pero de
uinguna manera prestarse á que los
propietarios en este término indemni-
^en al Sr, pillalba en el repartimien•
to del próximo ejercicio las 228`39 pe•
setas satisfechas en el actual por ez-
^regado concepto.

Aceptar el valor de 500 pesetas da-
do por e1 perito D. SebastiAn Díaz Mo-
rales d la servidumbre concedida por
e°te AyuntZmiento ó, 1ri razón social
`Fi ai,^e^ LuI•]naucs^, par:: tcn;ler tu-

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar e^é
los Bolettines Oficialea ae han de remitiral Jefe político respec-
tivo, por cuyo condncto se pasarán á los editoros de loa men-
cionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Uctabre de 1Sb4.)

Los aeñores Secretarios cuidarán ba,;o su más esrrecha
responsabilidad, de conservar los u ŭa.eros de este Bor.ETiN,
coleccionados para s.u encuadrrr^acicin, que deherá vorificar4e
al final de cada aŭo. •

ADV^ttTSxciA. Conforme con la condicióu 48 del p]iego
qne ha r;arvído de base para la subaeta, ao so inaertará niuKún
edioto ó anuncio que aoa á•instancia de parts sin qno abonen

los interesadoa el importe de su publicación, ó Karanticen el
pago, á razón de 26 céntimoa por linea 6 parte de ella, y la

venta de números sueltos á 40 c^:ntimos.

ta, por sus jornales y los de hombres
y caballerias invertidos para trasla-
dar ^, los puntos infestados los insect.i-
cidas y detnAs material necesario.

Que se haga saber. á D. Francisco
Villalba Carcedo quo para bajar las
ganaderias amillaradas á su nombre
y que dice no posoe, es indispensa6le
precise y determine los indivíduos á
quienes las vendió, para trasladarlas
á la partida dc estos si fueron voci-
nos de esta ciudad, ó para que lo sean
en su día en los amillaramientos de
sus respectivos domicilios, de resultar
forasteros, previa la tramitación del
oportuno expediente.

Proceder á_ la renovación bienal de
la Junta pericial, nombrándose al
efecto, por el Ayuntamiento, los cua-
tro vocales propietaríos y dos suplen-
tes que le corresponde designar, y for-
mar las propuestas en terna para que
la Administracián de Contribuciones
de la provincia nombre los cinco vo•
cales y dos suplentes que debe ele•
gir.

Sesión del día 20

Presidencia del aeñor Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

Leída el acta de la anterior fué
aprobada, y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al ^Iunicipio.

Aprobar otra de la recaudación de
consumos obtenida en la Administra-
cibn del impuosto durante el mes de
Junio.

Idem otra de 48`2fl pesetas del ad-
ministrador de Consum•os D. Martin
Molina Fimia, por aiquiler de edift-
cios para los dependientes del rea-
guardo y material adquirido en cita-
do mes para el uso de dicha oficina.

Aprobar el eztracto de acuerdos
adoptados por este Ayuntamiento y
Junta municipal en el mes de Junio,
y que se ^emita al Gobernador civil

dc^ iu l,:ovir.ciú pura çuc sc sirva

^ nland&r ínSertarlo en el BOLETIN OFI-
c1eL.

Que so anuncie al público, por diea
días, el proyecto, presupuesto y plie-
go de condiciones facultativas y eco-
nómicas formados para la ejecución
de las obras de reempiedro de parte
do la callo San Sebastió,n, de esta ciu-
dad, y caso de no presentarse recla-
mación, se publiquen edictos convo-
cando licitadores para la contratA-
cibn de dichas obras on púb!ica su-
basta.

Conceder un mes más de plazo á,
Pedro Madueño Yulido para terminar
la construcción de varios cuadros de
bovedillas en el cementerio público
de esta población, de qtie ea contra-
tista.

róslTo

Concoder á blaría del Pilar Rela^o
el préstamo de 500 pesetas de ]os fon-
dos del Pósito, por término de un año,
é interés del seis por ciento, median-
to garantia hipotecaria de dos suer•
tes de olivar.

Sesión del día 27

Presidencia del señor Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

Leída el acta de la anterior fui
aprobada, y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al Municipio.

Designar al oficial_ de quintas don
bianuel Madueúo Vacas para que pa-
se á Cárdoba el dia l.° de Agosto 8
ingrese en caja los moaos del actual
reemplazo.

Aprobar el presupuesto y pliego de
condiciones facultativas redactadaa
por el perito municipal D. Sebas•
tián Díaz Morales, para la modi8ca--
ción y arreglo de las carnecerías pú-
blicas; y que careciendo de consigna-
ción en el preaupuesto municipal, se
aplace la ojecucián de lAS obras hasta
atender á esa urgencia en el adicio-
nal ai sel corricute ejercicio.
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El anterior extracto fué aprobadó
por ei ilustre A3•untamiento en eeaión
de ayer y dispuso ae remita al eeiiQr
Qobernador civil para su publicación

en el BOLETIN OFICIAL de la provin-

cla, en cumplimiento del act. 109 de

la vigente ley Municipal.
Montoro 4 de Agosto de 1903.-E1

Secretario, Vicente Jiménez Cruz.-
V.' B.•: EL Alcalde, Pedro Medina.

LUCENA

Nám. 2282

^on Fó ix Aznar y León, Alcal3e conetitu-
cional de eeta ciudad.

Hago saber: que en virtud de acuer•
do de la Junta municipal de esta po•
blación, aprobado por la Administra•
ción de Contribuciones de la provin-
cia, se arrienda á venta libre, por el
áltimo trimestre del presente y los
^cuatro aiios subsiguienteri, el icnpues
to de conaumos y sus recargos auto-
rizados, en la suma de 398.581`60 pe-
$etas cada uno y 99.64b`38 pesetas
por dicho trimestre.

La subasta se celebrará en la sala

Capitular del Ayuutamiento, ante la

comisión del Cabildo y Notario públi-

co que acttYe, al siguiente de los diez
dias en que se publique este edicto en

el BOLI^:TIN OFICIAL de la provincia,

contados desde el posterior al de su

inserción. Durará dos horas, que em-

pezarán á las once y terminarán á las

trece, y se hará por pujas á la Ilana,

admitiéndose solamente laa proposi-

ciones que cubran el tipo.

Los licitadores habrán de presen-
tar la cédula personal y resguardo
de haber consignado en la Deposita-
ría municipal, ó en poder de la Mesa,
el 5 por 100 del tipo de licitación, en
^concepto de fianza prooisional.

No podrán ser postores los que, se-
gún el Reglamento y demés disposi-
ciones vigentes sobre contratos muni•
cipales, no estén capacitados para
ello. En caso de personarse por man-
datario, la escritura de poder será
bastanteada por el Letrado de esta
ciudad D. íbanuel ^ioreno Luque.

Subrogado el rematante en todos
ios derechos del ^Iunicipio, tendrá op-
ción á recaudar las cuotas de tarifa
y recargos autorizados por las dispo•
siciones vigentes, incluso la décima,
excepción hecha de la especie vinos,
;de la que sólo podrá cobrar la canti-
dad asignada por el Eacmo. Ayunta-
miento, de conformidad con lo pre•
ceptuado.

La fianza definitiva consistirá en
el 16`66 por 100, ó sea una sexta par-
^e del tipo anual del remate, pudien-
do constituirse en metálico ó valorea
del Estado cotizables en Bolsa, al
precio de su valoracidn en el dia en
que se conAtituya, según la nota ofl-
cial.

La adjudicación tendrá que ser
aprobada por la Adminiatración de
Contribucionea de la provincia, ein
cuyo requisito no será firme, en los
términos que previene el Reglamento
^del ramo.

El pliego de condicionea para la li-
citación eetará de manifleato en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento hasta
una hora antes de la designada para
1a celebración de la subasta.

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBa

^^ El'Cóntrato se hace á riesgo q vea-
tura, sin que pueda ser rescindido;
pero las eaenciones de eepecies ó las
alteraciones en alza ó baja que se
produzcan en la tarifa, serán tenidas
en cuenta para ezigir ó boniñcar al
conceaionario lae sumas correspon-
dientes.

Los derochos y recargos, cuya re-
caudación se arrienda, comprenden
los conceptos siguientes:
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Lucena 17 de Agosto de 1903.-E1
Alcalde, Félix Aznar.

CONQUISTA

Ntim. 2278

Don Francisco Cabrera Iduŭoz, Alcalde pre-
ei3ente del Ayuntamiento conetitncionsl
de esta vil^a.

Hago saber: que informado favo-
rablemente por el señor Regidor Sin-
dico y aceptado por el Ayuntamiento,
en sesión de 9 del actuai, el proyecto
de presupuesto adicional en el que ha
de refundirse el ordinario del ejerci
cio de 1903, acuerda quede ezpuesto
al público en la Secretaría municipal,
por término de qnince días, según
dispone el artículo 146 de la vigente
ley, para que durante dicho plazo

pueda ser ezaminado por los vecinoe
que lo deaeen y hagan laa reclama-
ciones que crean pertinentes á su de
recho.

Conquista 13 de Agosto de 1903.-
Francisco Cabrera Mufioz.

IZNAJAR

Ni^m. ^`280

Don Sergio Pavb^ Bosalee, Alcatde constitn-
oional de erta vills.

Hago saber: que terminado el pa-
dron industrial de esta villa, respecti-i vo al año prázimo venidero de 1904,

i
^queda eapuesto sl público por térmi^-
no de ocho dias, á contar desde la fe-
cha, para que dentro de dicho plazo
pueda ser ezaminado por loa contri-
buyentes en ét comprandídos, y adu-
cir las reclamaciones que estimen
procedentes.

Iznájar 13 de Agosto de 1903.-Ser-
gio Pavón. `

MONTALBAN

Ntim. 22S1

Don Eduardo Sillero del Eío, Alcalde oona•
situciunal de esta villa.

Hago saber: que terminado^ en bo-

rrador el padrón industrial que ha de

servir debase para la furmación de la

matricula de esta indicada población

para el próximoaiio de 1904, queda de

manifiesto al público en esta Secreta-

ría municipal, por término de ocho

días, al objeto de quo durante dicho

plazo pueda ser examinado por los

contribuyentes en él comprendidos y

aducir las reclamaciones que á su de-

recho convengan, contándose este

desde ol dia on que el presente apa-

rezCa lnseft0 eu el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia; no admitiéndose

ninguna de las que se presenten por

justas que sean, una vez 6nalizado el
mismo.

Montalbán 11 de Agosto de ^903.-
Eduardo Sillero.

8AN SEBASTIAN
DE LOS BALL6STEROS

Núm 2063

Eztracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante los
mesea de Febrero y Marzo del año
actual, que forma el Secretario que
suscribe c^Impliendo lo dispuesto
en el art. 109 de la vigente iey bSu•
nicipal.

atles de Fehrero.

Sesión ordinaria del día 1.'

Se acordb publicar en los sitios de

costumbre las listas rectiflcadas de

electores para compromisarios, re-

mitiendo un ejemplar al seíior Gober•

nador civit para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincla.

Se acordó autorizar al apbderado
D. )•'rancisco Cuesta para que recoja
de la Comisión mizta loe ezpedientes
de ezcepciones de los mozos de revi-
sión.

Quedó enterada la Corporación de
]a Real orden del Ministerio de la Go ^
bernacibn, fecha 21 de Enero último,
trasladada por el safior Globernador
civil de la provincia, por la que se
autoriza á este Ayuntamiento para el
cobro de arbitrios eztraordinarios.

Que se requiera de pago á los con-
certantes de vinos y aguardientes y
arrendatario de carnea, para que abo-
nen el primer trimestre, ingresando
las sumas en la Hacienda y Diputa-
ción pro^incial por el cupe de consu-
mos y contingente del primer trimes-
tre del ejercicio corriente.

Sesión del día 8

No tuvo efecto por falta de seilores
Concejales concurrentes para tomar
acuerdos.

Seaión del día 16

Por iguales causas que la anterior,
sin efecto.

Sesión del dla 22. -

Por idénticas razoaes que la ante-
rior, sin efecto.

Seaión eatraordinaria del día 26

En esta sesión se acordaron los me-
dios de hacer etectivos loy arbitrioa
eztraordinarios sobre las especiea de
consumos comprendidas en la segun-
da tarifa del impuesto, que fueron
concedidos por Raal orden fecha 21
de Enero último. ^

^es de Marzo.

Sesián ordinaria del dla 1.•

En esta sesión se llevó á efecto el
sorteo de los vocales asociado3 quet
con el Ayuntamiento han de consti-
tuir la Junta municipal durante e^
año de 1903, resultando eíegidos los
siguientea:

Primera eección

D. Juan Raf^lel Vazquez bíayer
Juan José Kovi uiraldo
Franci^co Crespo Pér.ez
Antonio Berni (larcía

8eganda eecci'n '

D. Juan Reyes Giraldo Ro vi
Nicolás Sánchez García
lV'icoiás Criado Gallar
Sebastián Crospo Costa

También se acordó la pubiícacíón
de este resultado en la forma ordi-
naria.

Sesión del día 8

Se dió cuenta del resultado obteni•
do respecto á la publicación de 1^
nombres de los elegidcs que compo'
nen la Junta municipal do vocalea
asociados, sin que resultara reclana+ ►-
ción^ alguna.

Qesión del dia 15

En esta sesión se acordó auminiy"
trarle Ios socorros y raciones de pan
al soldado con licencia por enferm°
Jorge Rovi Camar, y que se abonen
del capítulo de imprevistos.

Sesión del dia 22

No tuvo asuntos de que tratar.

Sesión del día 29

Se acordó autorizar á D. b'rancisco
Cuesta, como. apoderado del Ayunta"
miento, para que recoja de la Admi'
nistracibn de Hacienda el material
de cédulas personales para el corrien'
te afio.

También se acordó el nombramíen'
to de comisionado de quintos para la
entrega de mozos ^ documentos en ei
juicio de exeuciones ante la Comiaión
mizta, y qne el Síndico no acompafie
á los mozos en dicho acto.

Que se participe á la Adminístra"
ción de Contribuciones, por medio de
oficio, que en este término municiPal
no existen terrenos como vedadoa de
caza ni acotamientos.

Sesión eztraordinaria del dia 30

Se manifeató por el aeiior Presiden^
te que, como se había anunciado ea
la convocatoria, el objeto de esta ae•
sión era el de manifestar á los eeñ°-
res Concejalea que habían producíd°
muchas quejas verbalea ante su auto•
rida3 por los propietarios y vecin°6
de esta villa, de los muchoc daaos
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que sa causan en loa -sembrados por.
los ganados que pastan en el término
y principalmente por el vacuno, de•
bido al abandono de sus dueños y ga-
naderos, siendo de suma urgencia to•
mar alguna determinación para po•
ner término á esta clasa de abusos. Y
e1 Ayuntamiento deseoso de que se
respeten las propiedades y se casti
gue á los dañadores, acordó autorizar
al seiior Alcalde para que nombre una
persona que con el carácter de guar
da de campo auxilie al del Municipio
para la custodia de los sembrados y
propiedades de este término durante
los meses de Abril y Mayo próximos,
mediante la gratificación de 94^b0 pe-
setas, que se abonarán de imprevistos
^en razón á ser un gasto imprevisto de
^car^cter urgente y de necesidad pú•
blica.

El precedente ©xtracto ha sido
aprobado por la Corporación munici-
pal en el día de hoy.

Y para su publicación pongo al
presente, que 8rmo, visado por el se-
zlor Alcalde, en San Sebastián de los
Ballesteros á 21 de Junio de 1903.-
Andrés Márquez y Rovi, Secretario.
1V•° B.°: EI Alcalde, Juan Rafael
Sánchez.

^ ^JZGADO^

Cf)RDOBA

Níim. 2274

1^on A'ejan3ro Rodr'guez 3 Si'.va, Jnez de
primera isatr.,ne'a de esta ciudad y su par-
tido.

IIago saber: que don Eduardo Cal-

derón y Pineda de las Infuntas, nntu-

ral que fué de esta capital, domicilia-

do en ella en la plazuela de la Con •

cha, número diez y siete, falleció en
la misma á la edad de dioz y nu©ve

a$0s, Y en estado de soltero, sin de

jar ascendientes ni descen:íientes al-

gunos, el día cinco de .Julio del co

rriente ago, sin haber otorgado nin-

guna disposición testamentaria, por

io cual reclaman su herencia sus hor-

^anos don Leopoldo, don Alvaro y

d0ña Sara Calderbn y Pineda de las

Infantas, Y se anuncia por medio del

Aresente á la vez que so llama á los

9ue se crean con igual 6 mejor dere•

^ho á expresada herencia intestada,

bara que comparezcan en este Juzga•

dÓ ú reclamarlo dentro del término de

rtreinta dias, contados desde la inser-

ción de este edicto en el BoLETIY OFI•
çIAL de esta provincia.

Dado en Córdoba á catorce deAgos-
to de mil novecientos tres.-alejandro
Rodriguez y Silva.-E1 Escribano, Li•
çenciado Rafuel Pellitero.

Nútn. 2261

Cédula de citacián

p0r la presente, de orden del señor

•Juez de instr ucción de esta ciudad y

au partido, se cita á José Prieto Aire,

Que se dice morador ea esta capital,
callejas de Alc4ntara, número cinco,
para que en el término de diez dias,
^^ c0n^r desde su inserción en el Bo-
`ZZT1x QpICIAL de esta província,
cOmParezca ante este Juzgado, esta-
blecialo

en la casa número dos, calle

19 Dií: AGOSTO DE 1903

8odriguez Sánchez, antes lioro^, al
objeto de que pueda recibirsele cierta
declaración en la causa criminal que
.so sigue por hurto de una gorra, pre-
viniéndole que ei no lo veri8ca iucu •
rrirá en la multa de cinco á cincuen-
ta pasetas, como previene la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Y para que llegue á conocimiento
del José Prieto y lo sirva de citación
en forma eapido la presante, en cum-
plimianto de lo mandado, en Córdoba
^, ocho de Agosto de mil novecientos
tres.-El Escribano, Federico Duarto.

Núm. 2263

Don Alejasdro 8^drígnea y Silva, Jnea de
inatrnsción de eata aapital.

Por la presente requisitoria, en
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex•
horto y roquiero á todas las autorida-
des de la nación para que por medio
de sus agantes procedan á la busca
de la3 alhajas y ropas que después
se expresarán, laa cuales le fueron
hurtadas ^í don Rafael Vázquez Aro•
ca, en la noche del día diez d® Enero
último, la de casa número cinco, cal!e
Ramlrez Arellano, de esta capital, y^í
la captura del autor ó autores del he
cho, quo caso de ser habidos serán
puestos S^ mi disposición en union de
lo hurtado y de las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
en el acto su legitima adquisición.

Dada en Córdoba á catorce de
Agosto de mil norecientos tres.-Ale•
jandro Rodríguez y Silva.-Ef actua-
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin•
tado.

b'elias de las al.hajas ^r ^rendas
hurtadas

Un alfilar de pecho para. señor,^, con
dibu•jo complicado, cals.do, forma an-
tigua, de p'ata con diamantes.

Unos pendientes de plata con dia-
mantes.

Otr^^s pendiente^, forma antígua, de
plata con diamantitos.

Otros pendientes de oro bajo.
Uua campanilla de plata antígua.
Un reloj de plata, grueso, con ca,ja

de plata de forma de cubierta inde-
pendiente, máquina y forma del reloj
antiguo. ^

Un alfiler de corbata de oro con dos
brillantes y unos cinco diamantes.

Una Vírgen pequetia del Pilar, de
plata sobredorada.

Un makferl^^u de seda de color ne-
gro, con la etiyueta del ^Aguila= de
Sevilla.

Una americana y un chaleco de te-
la negra de verano, nuevos: la pme-
ricana tiene una etiqueta que dice:
R. Gómez López, Córdoba.

RUTE

Núm. 227 5

Don Jnan de Dios Caenca Romero y IIclbe,
Jues de primera instancia de edte partido.

Por el presente edicto hago saber:

que ea expediente segui3o en este
Juzgado, á instancia de Juan Ramí-
zez Benavides, sobre acreditar y que
se inscriban á su nombre en el Regis
tro de la Propiedad de este partido la
posesiói, entre otras fincas, de una ca-
sa, eita en la calle Pedro Gómez, de
esta villa, marcada con el número

♦einte y cuatro, . que linda .por la..de •
recha con otra de Alonso García Rol-
dán; por la izquierda otra de Fran-
cisco R^mero Guarrero, y por la ea•
palda con el callejón nombrado la s`e-
nicera; mide cinco metros ochenta y
cinco centimetros de fc•ente por diez
y siete metros cincuenta y cinco cen-
tímetros de fondo y sa compone de
dos cuerpos y dos piso3, diytribuidos
en varias habitaciones y ofi^^inas, es•
timándose su valor en cuatrocientas
pesetas; la adqnirió el Juan Ramlrez
Benavides por herancia de s:i padre
Diego Ramirez Moreno, en el año de
mil ochocientos noveata, euya ins ^
cripción fué suspendida, á más de otro
defecto, por el de resultar del Registro
un asiento de duminio de trescientos
diez y ocho reales treinta y un mara-
vedis,en el valorde una mitad de e^la,
á f^ivor de .José Ramírea blorano, el
cual falleció dejando como herederos
á sus tres hijos Autonio, 3i;r.r(a del
Rosario y Francisca Ramírev Pulido,
cuyo actual paradero se ijnora, por
lo que por providencia da e^ta fecha
y á instancia dal.solicitante ae ha
mandado expedir el preiante edicto,
que se insertará^ en el lioGrrtN Or!I
cler.de esta provincía, por el qua se ci-
tan y emplazan, por término de trein-
ta días, á los referidos Antonio, Ma•
ría del Rosario y F'rancisca Ramtrez
Pulido, y á las personas que se crean
con derecho al refarido inmueble, h
contar desde su inserción en dicho
periódico oficial, para que comparez-
can ante este .Juz;ado á deducir las
reclamaciones que estimen proceden •
tes; apercibidos de que si no lo veri-
fican les parará el parjuicio quo hu•
biero lugar en dare^ho.

Dado en lŝ ute á trece de A^osto de
mil novecientos tres.-Juan de Dios
C. Romero.-P. M. de S. S.`, Adutfo

Pérez.

POZOBLANCO

Núm. 2276

Cédula de noti^icación

En el juicio verbal do faltas segui-
do en este Juzgado contra Fabián Fer-
nández Requejo (a) Zorro, por amena•
zas con arma blauca, previos los trá•
mites legales, se ha dictaao la senten•
cia cuyo encabezamiento, p^rte dis•
positiva y pítb!icacián, so:^ como si•
guen:

^ En la villa de Pozoblanco á treinta
y uuo de J ulio de mil novacientos tres,
el seíior don Alfon^o Kuiz Mufl.^z, Juez
municipal de la misma, habieudo vis •
to estos autos de juicio verbal de fal-
tas, seguidos con intervanción del se•
ñor Fiscal municipal, y de una parte
en coricepto de denunciante Miguel
Luna l^íaz, agante de ordan púbiico, y
vecino de eata villa, y de otra como
denunciado Fabifi,n Fernándaz Reque•
jo (a) Zorro, de oficio minero, cuyo
actual paradero se ignora, sobre ame•
nazae con arma blanca.

Fallo.-Que deb^ condeuar y con •
deno al acusado Fabián )i'ernández
(a) Zorro, á la pena de cinco dlas de
arresto menor, que cumplirá en la
cárcet de este partido, así como al
pago de las costaa y gastos causados
en el preaente juicio y que so cau3en

3

.hasta,au tercni^nacibm; y aiendo desc^
nocido el domicilio actual de dicho^
acusado, notifíques©le esta sentencia,
publicándose su encabezamiento T
parte dispositiva en el Bot;^rcx OrI-
cts^ de esta provincia, conforma á la
dispuasto en el artícuio cieato seteata
y ocho de la ley de Enjuiciami®nto
criminal. A3í por ello lo pronuncio,
mando y (irtn^.-Alfonso Ruiz.

Publícación. -Letda y publicada
fué la anterior s9ntencia par el seiior
don Alfonso Ruíz D^uBoz, el cual es,r
como en el encabazamiento da la mis-
ma ge expresa, Juez municipal de e3-
ta villa, de qua yo como Sscretarie
del Juzgade certiflco. Poaoblanco á.
treinta yuno de Julio de mil uoveciea-
tos tres.--Ante mí, Torcuato Sán^
chez. r

Los parttcularos insertos están con-
formes con sus originales á que mg .
remito. Y p^ra qus sirva de notifica -
ción en forma al rep©tido Fabián Fer-
nández Requejo (a) Z^rro eapido la
presante qua firmo en Pozoblanco á
primero de A^osto de mil novecientcs
tres.-El S9cretario, Torcuato Sán•
ch©z.

OSUI^A

Núm. 2272

Don I+'a^au lo da la Crn^ ^1•^ro, .7uaz de ins-
trucción da este partido.

Por la pre3ente requisitoria ruego.
á todas las autorid^des civile3 y mili-
tares y encargo á la policia se proce-
da á la busca y captura de Antonio
Diaz Solis (a) Palomo, cuyas circuaa-
tancias y setias al ftnal s3 consignan,
' que ca9o de ser habido sea puesto
á dlsposición de este Juz;ado y en la
cárcel de esta villa, puej a3i IO te:,go
acordado en causa que contra el mis-
mo instruyo por muerte violenta, atri-
buida al miamo, de Juan Vera Cobos.

Dada ®n Osuna á trece de Agosto da
mil novecientos tres.-Facundo da la
Cruz.-El actuario, Jesús Fernáadea.

Circunstanci.as ;y scñas

Antonio Diaz Solís, (a) Palomo, hi-
jo natural da Jo3é y Ana, de treinta
y un años, soltero, natural de Ssvilla,
vecino da Oiuna, con instruccibn, da
estatura regular; vi^te blusa, panta•
lbn y sombraro claro, este último con
gasa negra.

ZUIiEROS

iV ^im. 2267

Don Antonio P^yato y Snlamsnca, Juea mn-
nicipal de esta villa.

Hago saber:que hallándosavacante
la ptaza deSecretario supiente de este
Juzgado, se anuncia la provisióa de
la misma por término de quinee dia9,
coutados desde la fecha, según deter•
mina• el reglamento de diez de Abrit
de mil ochocientos setenta y uno, en
su artículo doce, debiendo los aspi-
rantes dirigir las solicitudes á este
Juzgado, acompañadaa de los doc¢-
mentos que previene el artícnlo trece
de eapresado reglamento, advirtiéa-
doae quepasado dicho plazo quedaráa
sin curso las que sa presenten .

Lo que se anuncia al público pArs^
su conocimiento.

Zuheros diez de Agosto de mil no-
vecientos tres.-Antonio Poyato.--QJ,,_
actuario, Gregorio Padillo.
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flago saber: que en cumplimiento
^ lo prevenido en el Real decreto de
cuatro de ldayo i^ltimo y en armonia
con lo dispuesto en ]a ley orgúnica
del poder judicial, las hcras de au-
diencia de este Tribunal quedan fijA-
das en la forma siguiente: los meses
de Julio, Agosto y Septiembre de ocho
^ doce y desde Octubre hasta fin ^de
Junio desde las diez á]as catorce, to•
dos los dfas, con eaclusión de los fe-
riados, para los asuntos civiles de la
competencia de este Juzgado y de-
nuncias por faltas que no requieran
perentoriedad.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento y efectos.

Zuheros veinte y siete de Junio de
mil novecientos tres.-Antonio Poya-
to.-lfl actuario, Gregorio Padillo.

COM(SIOhES LIpUiDADORAS

1^ úm. 2270

Pyimer batallón del regimiento infon-

teria de Eorbón, núm. 17.

Relación nominal de lcs individuos
que tienen aprobados sus ajustes y no
han solicitado sus alcances hasta la
fecha, y se ordena por Real orden cir-
cular de 14 de Julio de 1903 (D. O.
núm. lb4) se publique en el BoI,1tTIx
OFICIAL de la provincia de Córdoba
para.que pueda llegar á conocimien•
to de los iateresados ó herederos:

Antonio Perea Sillero, natural de
Btázq uez.

Antonio Coronado Diaz, de Cór•
doba.

Antonio Gómez Velasco, de Cór-
doba. ^

Angel Cruz García, de Dos Torres.
Barto:omé Alcázar García, de 13u-

jalance.
Bartolcmé Castro Relaiio, de Buja-

lance.
Loroteo Bejarano Romero, de Pe-

dro Abad.
Francisco Carmona Expbsito, de

Palma del Río.
Felipe Dlohedano Fernández, de Pe•

ñarroya.
Feliciano Jurado ^luñaz, de Bel-

mez.
Gabriel Trenado Gallardo,de Fuen•

te Obejuna.
Juan Montero Castillejo, de Hinojo-

Fa del Duque.
José Jiménez Sánchez, de Iznájar.
José Garis López, de La Carlota.
José Caballero Heliro, de El Viso.
José Córdón Toro, de Carcabud•y.
José blurillo Rubio, de Villanueva

del Rey.
José Alabanda Garcia, de Posadas.
José Paez Calero, de Córdoba.
Josó Carmona blartínez, de La Car-

lota.
José Pizarro Herrera, de Fuente

Obejuna.
Justo• Atmendro García, de Cór•

^doba.
Pedro Cabrera Castillo, de Vi la-

nueva.
Rafael Moyano Rodriguez, de Cór-

doba.
Iiafael López González, de Córdoba.

Rafael Chaves Mateo, de Coronada.
l^f ál a^ a 27 de Julio de 1903.-E1

Cemandante Jefe del Detall, Manuel
Carranza.- V.° V.° E1 Coronel pri•
mer Jefe, Lubián.

Núm. 2271

Regimienlo znfanteria de Simancas,
núm. 64, p^imer bataZlón.

Relación nominal de los individuos
que pertenecieron á este disuelto ba-
tallón en la isla de Cuba, que estAn
terminados :us ajustes y no han sido
reclamados basta la fecha los alcan-
ces por los interesados á sus here-
deros:

;Sdanuel Pamírez Sánchez, natural
de Itlontilla, alcanza 333`OFi pesetas,
fallecido.

Domingo San Marcelo Eapósito, de
Priego, 66b`^5, fallecido.

bfadrid 3C de Julio de 1903.-E1 Co-
mat,dat^te mayor, Luis Herrera.-
V.° B.°: E^ Corot,el primer Jefe, Fer^

mí q Pau Juramillo.

C^^^i^:ría g^n^ral ^e ^adafucía
HOSPILAL ;♦IILITAR DE CÓRDOBA

húm. 2277

.Ea iv-vivc=o
Por el presente se convoca á con-

curso de postores para el9 abasteci^
miento de !os víveres y articulos que

se consideren necesarios durante el

mes pró^imo venidero en este esta-

blecimiento, y cuyas clases y condi-

ciones son las que ú continuación se

detallan, debiendo verificarse dicho

concurso en este Ho^pital el dia 31

del corriente. á las uueve.

Aceite vegetel do 1.'b clase puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de l.a bien cribado y limpio.
Azúcar blanco superior en perfecto

estado de limpieza.
Carbón de cok, cotnpacto y despro-

visto de agua.

Idem vegetal de encina, desprovis-
to de tierra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada
en 3l4 de puipa y 114 de hueso, en
pef'ecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
faciles ó, la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chc.colate da buena calidad, dea-
provisto de féculas, sustancias^ mine •
rales y en general de materias noci•
vas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de egceso de álcalis y de sustancias
minerales.

Jamón magro del país perfecta•
mento conservado, atiejo, desprovisto
de etceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 3ñ gra-
dos en el Lactómetro.

blanteca de cerdo salada, despro•

vista de sebos, sustancias grasas y

minerales qub la impurifiquen.
Pasta para sopa de diferentes cla-

ses, frescas, sin presentar señales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vacián.

Pollos de gallina en perfecto estado
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin egceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovieto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, des-
provisto de agua y materias estrañas
qne lo impurifiquen.

Leña seca de encina ú olivo.
Velas de esperma.

Observaciones

l.a Los artículos serán puestos en
el establecimiento, de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.^ Será desechada toda oferta
que no reuna las condiciones eapre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que suscriben, para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aún cuando medie ase•
soramiento de peritos.

3.a Los pagos estarán sujetos al
1"LO por 100 de de^cuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec•
túe el Estado.

Córdoba 14 de Agosto de 1903.-E1
Administrador, Manuel alartín.-Vis-
to bueno: IĴ1 Comisar:o de Guerra In-
terventor, José ^Iartínez.

SOCIEDAD MINERA CORDOBESA
DE SIERRA ALHAMILLA (ALMERÍA)

El Con^ejo de Administración de es-
ta Socíedz^d, en sesión celebrada el
`L7 de Julio último, usando de ]as atri-
buciones que le confiere el art. 6.° de
sus Estatutos, ha acordado invitar ú
todos los accionistas de la misma pa-
ra que abonen el sexto dividendo pa-
sivo, consistente en el 10 por 100 de
todas las acciones suscriptas, desde el
21 al 30 del mes actual, en el domici-
lio del sei3or don Antonio Torrellas,
tesorero de la repetida Sociedad, ca-
Ile Osario, núm. 10.

Lo que se hace público por medio

del BOLETIN ^FICIAL, en CumplimleII-

to de lo dispuesto en el art. 6.° de lo ŝ
mencionados Estatutos.

Córdoba 17 de Agosto de 1903.-E1
Secretarío, Rafael Jiménez Amigo.-
E1 Presidente interino, Juan Felipe
Conde.

SECCIC^! UE A{^UNCIO^

En apoyo de ia advertencla
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or•
den oficial 6 particulax pnbliquen
anuncios, sea cual fuer© su pro-
cedencia, se insertan á continua-
ción varios artíeulos del Real de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea ee coneignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción d!:l rem atante de nagar los

anuncioe, honorarios devengados:
y suplementoa adelantados por el^^
Notario ó Notaríos que autorl:ce>^
la suha$ta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastvs que ocar
aione Ia subasta y formalizaciórs
del contrato.

Art. 9.° Cl az^uncio habrd. de
conteeer los pliegos da condicio-
nes del contrato, eiempre que la~
cuantía total de éste ezceda de
60.040 peaetas. ^

Art. 23. Las C o r p o raciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No•
tario 6 Notarios que autoricen^
las sul,aatas, los derechos por
ellos davengados y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
aaí como los derechos cte inser•
ción de los anuncios en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
íntegrarae del rerna,;;ante, ai lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto e>n•
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
ies y municipales no procederám
€^I otorgamiento de Ia eacritura+
de los contratos en que tal ine•
trumeuto público se egija, ai>se
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematant®s el resguar•
do de haber constituído la fianza
definitiva.

ED la imrrensa del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallag
de venta:

CERTIEIC^ADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
vagos y sueldos.

CUEi^T^^S
de caudales y de ordenación.

LOS E^PEDIEl`T^
tes para guard:s jurados.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

Lo S LIBRoS
para la r,ontabili ^ad municipal.

PRES^P^ES^os
Los impresos para la formació>d

de presupuestos.

LA S (^^TI^ S
para la compra y venta de caba•
llerías.

Cédulas de apremí^
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abrii de
t 900.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y ^astos,
bla^ores Auziliares y de Caja.

Padrón vecinal
_____.^
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